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I—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se acuerda designar una Comisión Especial para que investigue 
las proyecciones y repercusiones del denominado "Plan Camelot". I9ig 

2.—Se concede preferencia para usar' de la palabra a varios señores 
Diputados . . . 1916 

3.—A petición del señor Lavandero, se acuerda tratar, en la presente 
sesión, el proyecto por el cual se autoriza a la Universidad de 
Chile para internar al país elementos destinados a sus servicios 
audiovisuales 1916 

4.—A petición del señor Jerez, se acuerda preferencia para consi-
derar un proyecto de ley que consulta la destinación de recursos 
para realizar diversas obras de adelanto local en la ciudad de 
Lebu 1917 

5.—A indicación del señor Giannini, se acuerda tratar, en la pre-
sente sesión, un proyecto por el cual se prorroga él plazo a las 
Municipalidades para transferir terrenos de su propiedad a sus 
actuales ocupantes , 1918 

6.—Los señores Millas y Fernández se refieren a la necesidad de 
que se disponga la expropiación de terrenos en el Departamento 
"Pedro Aguirre Cerda", con el objeto de que se solucione el pro-
blema habitacional en ese sector de Santiago, y la Cámara presta 
su aprobación a un proyecto d« acuerdo sobre la materia 1919 

7.—La señora Lazo se refiere a la conveniencia de resolver la si-
tuación del personal de la Fábrica de Vestuario y Equipo del 
Ejército, y solicita se dirija oficio sobre el particular al señor 
Ministro de Defensa Nacional. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre 1920 

8.—Se aprueba el proyecto de ley por el que se autoriza a la Uni-
versidad de Chile para internar al país elementos destinados a 
sus servicios audiovisuales 1921 

9.—Se adoptan acuerdos relacionados con la constitución de la Co-
misión Especial para que investigue las proyecciones y repercu-
siones del denominado "Plan Camelot" 1922 

10.—Se aprueba el proyecto por el que se autoriza la destinación de 
fondos para ejecutar diversas obras de adelanto en Lebu, con 
motivo del primer centenario de esa ciudad . . . 1922 

11.—Se pone en discusión el proyecto por el cual se modifica la ley 
N 9 12.587, que destinó recursos para la construcción y alhaja-
miento de locales escolares en la comuna de Viña del Mar . . . 1922 

12.—Se entra a considerar el proyecto por el que se autoriza la ex-
propiación de terrenos ubicados en la Población "Rancagua Sur", 
y es aprobado 1924 

13.—Se pone en discusión el proyecto de ley por el que se dispone 
que los empleados de la Cámara Marítima de Chile serán impo-
nentes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, 
y es aprobado 1926 
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14.—No se produce acuerdo para tratar dos proyectos de ley de la 
Tabla del Orden del Día 1931 

16.—Se pone en discusión el proyecto por el que se introducen mo-
dificaciones a los Códigos Orgánico de Tribunales y de Proce-
dimiento Civil, en lo relativo a la competencia de los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía, y es aprobado 1932 

16.—Se prorroga el plazo para que se informe un proyecto de ley con 
trámite de urgencia 1937 

17.—Se ponen en discusión las observaciones formuladas por el Pre-
sidente de la República al proyecto por el que se modifica la ley 
N 9 9.588, que creó el Registro Nacional de Viajantes, y son apro-
badas . . . 1937 

18.—Se ponen en discusión las observaciones formuladas por el Eje-
cutivo al proyecto de ley que crea la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear, y queda pendiente el debate 1938 

19.—Se entra a considerar el proyecto por el que se prorroga el plazo 
a las Municipalidades para transferir terrenos de su propiedad 
a los actuales ocupantes, y es aprobado 1941 

20.—Se acuerda preferencia para que usen de la palabra varios se-
ñores Diputados y se consideren, sobre tabla, dos proyectos de 
ley 1943 

21.—El señor Vega formula observaciones relacionadas con los pro-
blemas que aquejan a la provincia de Maule, y sobre la materia 
solicita el envío de diversos oficios 1944 

22.—El señor Monckeberg da respuesta a una alusión personal, en 
relación con el conflicto del trabajo producido en la Clínica Santa 
María 1947 

23.—La señora Dip se refiere a la conveniencia de que se adopten, 
medidas de seguridad industrial en favor de los obreros que tra-
bajan en la Central Hidroeléctrica de Rapel, y concluye solici-
tando el envío de oficio sobre el particular al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social 1947 

24.—El señor Sanhueza se refiere a la necesidad de hacer una inves-
tigación en lo que se relaciona con la fabricación y venta de tele-
visores en el país 1948 

25.—El señor Hurtado, don Patricio, hace un alcance a las observa-
ciones formuladas por el señor Vega, en la presente sesión, res-
pecto de la situación de la viticultura en la provincia de Maule. 1949 

26.—El señor Hurtado, don Patricio, anuncia la presentación de un 
proyecto de ley sobre instalación de una industria de celulosa en 
Constitución 1950 

27.—El señor Iglesias formula observaciones relacionadas con la ad-
hesión de los campesinos de la provincia de Aconcagua a la po-
lítica agraria del Gobierno 1950 

28.—El señor Cardemil hace un alcance a expresiones vertidas en 
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sesión pasada en la Honorable Cámara en torno al conflicto del 
trabajo de los obreros portuarios 

29.—El señor Camus destaca las proyecciones de la Vigésima Segunda 
Convención del Partido Radical, realizada en la ciudad de San-
t i a 2 ° 1952 

30.—El señor Acuña aboga por el cumplimiento de la ley sobre con-
cesión de préstamos por la Caja de Previsión de la Defensa Na-
cional a los imponentes que residen en las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue 1954 

31.—Se aceptan los reemplazos de miembros de diversas Comisiones. 1955 
32.—El señor Acuña pone término a sus observaciones relacionadas 

con el otorgamiento de préstamos por la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional a los imponentes de las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, y solicita se dirija oficio sobre el particular 
al señor Ministro respectivo 1955 

33.—El señor Acuña formula observaciones en torno al nombramiento 
de personal en los Servicios de Correos y Telégrafos, y pide se 
envíe oficio sobre la materia al señor Contralor General de la 
República. La Corporación acuerda enviarlo en su nombre . . . 1955 

34.—La señora Maluenda expone la posición del Partido Comunista 
respecto de algunas actuaciones del Gobierno de Venezuela, y abo-
ga por la libertad del dirigente obrero Jesús Faría 1956 

35.—El señor Olave se refiere a los conflictos del trabajo existentes 
en el país * 1959 

36.—El señor Rodríguez, don Juan, se ocupa del problema de sumi-
nistro de agua potable en la ciudad de Victoria, y' solicita se envíe 
oficio sobre el particular al señor Ministro de Obras Públicas. 1961 

37.—El señor Olave se refiere a la actuación de la policía de Valpa-
raíso en el conflicto de los obreros portuarios, y solicita se dirija 
oficio sobre el particular al señor Ministro del Interior 1962 

38.—El señor Palestro se refiere a la actuación de voluntarios chile-
nos en las fuerzas francesas de liberación durante la segunda gue-
rra mundial, y concluye pidiendo el envío de oficio al respecto, 
al señor Ministro de Relaciones Exteriores 1963 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.—Oficio del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, con el que da respuesta al que se le dirigió respecto a diver-
sos antecedentes de la movilización colectiva 1895 

2/3.—Oficios del señor Ministro de Hacienda, con los que contesta 
los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Rendimiento obtenido por aplicación de la ley N"? 11.828, desde 
su promulgación . . . ' ' 1895 
Producción de vinos de los años 1963, 1964 y 1965 1895 

4/6.—Oficios del señor Ministro de Educación Pública, con los que se 
refiere a las materias que se señalan: 
Ampliación del local de la Escuela Mixta N 9 4 de Angol 1896 
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Creación de una escuela en la Hacienda "Colonia Presidente Ken-
nedy", provincia de Santiago 1896 
Construcción de diversos locales escolares en las provincias de 
Santiago y Chiloé 1896 

7/9.—Oficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con los 
que contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes ma-
terias : 
Problema que afecta al personal de la Empresa Portuaria de 
Chile 1896 
Emigración de obreros chilenos a la República Argentina . . . . . 1896 
Inspección de la Hacienda "Las Ventanas", provincia de Ata-
cama 

10/11.—Oficios'del señor Contralor General de la República, con los que 
se refiere a las materias que se señalan: 
Obligación de la Dirección del Trabajo de remitir los antecedentes 
requeridos por las Oficinas de Informaciones del Congreso Na-
cional, cuando ellas se relacionan con inspecciones practicadas a 
particulares 1898 
Dividendos de las casas de la población "Ampliación Coll" de 
La Serena 1899 

12.—Oficio del señor Contralor General de la República, con el que 
remite los antecedentes del decreto N9 719, del Ministerio de 
Obras Públicas 1 9 0 0 

13.—Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
recaído en el proyecto que aclara los términos de la ley N9 9.415, 
que otorgó amnistía a don Carlos Soto Morales 1900 

14.—Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto que 
faculta a la Universidad de Chile para internar al país los equi-
pos, materiales y elementos necesarios para la renovación, man-
tención y ampliación de sus servicios audiovisuales 1901 

15.—Informe de la Comisión de Trabajo y Legislación Social, recaído 
en el proyecto que modifica el Código del Trabajo en lo referente 
a la prohibición del trabajo nocturno de los menores de 18 años 
en establecimientos industriales, y de la mujer, en los mismos 
lugares y en labores mineras subterráneas 1902 

16.—Informe de la Comisión Especial de Solicitudes Particulares, con 
el que propone el archivo de diversas iniciativas legales 1904 

17.—Oficid de la Comisión de Relaciones Exteriores, con el que soli-
cita el acuerdo de la Cámara para que se designe una Comisión 
Especial encargada de investigar las proyecciones y difusión en 
Chile del denominado "Plan Camelot", así como también cual-
quiera otra actividad de organismos foráneos que puedan atentar 
contra nuestra soberanía o interferir en actividades de la vida 
nacional 1905 

18/23.—Mociones con las cuales los señores Diputados que se indican 
inician los proyectos de leyes que se señalan: 
Los señores Sbarbaro, Valdés Solar y Jerez, que modifica la ley 
N9 15.567, que estableció normas para la reconstitución de los 
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Registros de los Conservadores de Bienes Raíces que se destruye-
ron por un siniestro 1905 
El señor Tejeda, que modifica la Ley de Cuentas Corrientes Ban-
carias y Cheques 1906 
Los señores Giannini, Jerez, Cardemil, Ballesteros, Sepúlveda 
Muñoz y Santibáñez, que prorroga el plazo establecido en la ley 
N9 15.629 para que las Municipalidades del país transfieran los 
terrenos de su propiedad a los ocupantes que hubieren construido 
viviendas en ellos 1907 
Los señores Ballesteros y Santibáñez, que modifica la ley N 9 14.885, 
que autorizó a la Municipalidad de Limache para contratar em-
préstitos 1908 
Los señores Santibáñez y Giannini, que establece un recargo en 
el derecho de peaje que se paga en el camino de Santiago a Val-
paraíso, para financiar diversas obras de adelanto en la comuna 
de Casablanca 1909 
Los señores Ruiz-Esquide y Valenzuela Valderrama, que consulta 
beneficios en favor de determinado personal de la Universidad 
de Concepción 1910 
Los señores Ballesteros y Santibáñez, que autoriza al Fisco para 
donar un predio a la Asociación Mutualista de Jubilados de las 
Fuerzas Armadas "Arturo Prat" de Valparaíso 1911 
Los señores Demarchi, Aylwin, Videla y la señora Dip, que des-
afecta de su calidad de bien nacional de uso público y autoriza al 
Presidente de la República para transferir a la Municipalidad de 
San Antonio un terreno denominado "Dunas de Llolleo" 1912 
Los señorea Pontigo y Millas, que autoriza al Presidente de la 
República para expropiar los terrenos que ocupa la Población 
Compañía Alta Antigua, de La Serena, y transferirlos a la Cor-
poración de la Vivienda, la que deberá entregarlos a sus actuales 
ocupantes i 1913 
La señorita Lacoste, que concede pensión a doña Emma Muñoz 
viuda de Cambiaso 1914 
La señorita Lacoste, que concede pensión a doña Salvadora Ca-
rroza viuda de González 1914 
La señorita Lacoste, que concede pensión á doña Mariela Beau-
mont Portales y a su hija Teresa Arancibia Beaumont 1914 
La señora Maluenda, que reconoce tiempo servido a doña Margot 
Duhalde Sotomayor 1914 
El señor Valente, que reconoce tiempo a doña Milagro del Carmen 
Sáez Abarca 1914 
La señora Marín y los señores Meló y Montes, que concede pen-
sión a doña Simona Aurelia Alarcón Agurto 1914 
Los señores Meló y Cademártori, que concede pensión a doña 
Rosa E. Cenales Toledo viuda de Veas 1915 

34.—Comunicacione s 1915 
35.—Presentacione s 1915 
36.—Peticiones de oficios 1915 
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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las Sesiones 13?, 14^ y 15^, 
se declararon aprobadas por no haber me-
recido observaciones. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 626.—Santiago, 5 de julio de 1965. 
Me es grato acusar recibo del oficio de 

V. E. NO 165 de'fecha 9 de junio de 1965, 
el cual ingresó a la Oficina de Partes de 
la Subsecretaría de Transportes con fe-
cha 15 de junio en curso, por medio del 
cual se solicita que se remitan a esa Ho-
norable Corporación diversos anteceden-
tes relacionados con la movilización co-
lectiva de pasajeros. 

Sobre el particular, me permito infor-

Años 

1955 
1956 
1957 
1958 
1959 

1960 
1961 
1962 

1963 
1964 
1965 

mar a V. E. que se están reuniendo los 
antecedentes solicitados, los que se envia-
rán a esa Honorable Cámara, con un in-
forme completo sobre las diversas mate-
rias de que trata el oficio N? 165. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Domin-
go Santa María." 

2—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA-
CIENDA 

"N9 768.—Santiago, 6 de julio de 1965. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N"? 15.391, de 3 de mayo del pre-
sente año, por el que solicita se le infor-
me acerca del rendimiento obtenido por 
aplicación de las disposiciones de la ley 
N ' 11.828, desde su promulgación a la fe-
cha. 

Al respecto, y de acuerdo a lo informa-
do por el Ministerio de Minería, cúmple-
me transcribir a V. E. los referidos an-
tecedentes : 

Tributacioón Retornos Inversiones Total 

US$ 96.970.437,02 36.793.730,18 173.166,17 133.937.333,37 

130.621.683,00 67.810.785,06 5.047.646,74 203.480.114,80 
76.897.047,00 69.441.835,99 12.952.500,00 159.291.382,99 

53.209.986,00 60.056.157,15 18.336.900,00 131.603.043,15 
85536296,65 80.625.690,36 23.852.500,00 190.014.487,01 

88.161.446,91 98.020.199,80 6.445.700,00 192.627.346,71 

73.973.659,00 99.066.505,75 6.705.644,72 179.745.809,47 
88.997.015,58 107.529.889,07 3.773.000,00 200.299.904,65 
87.148.979,72 99.394.903,31 6.428.344,00 192.972.227,03 

104.171.155,83 119.769.586,42 4.553.985,63 228.494.727,88 
26.237.274,26 49.965.540,92 2.246.782,12 78.449.597,30 

US$ 911.924.980,97 888.474.824,01 90.516.169,38 1.890.915.974,36 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio - Molina Silva." 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA-

CIENDA 

"N9 754.—Santiago, 3 de julio de 1965. 
En contestación a su oficio N3 6536, 

de 25 de junio del presente año, cúmpleme 
remitir a V. E. el oficio N 9 6473, del Ser-

vicio de Impuestos Internos, en el que in-
forma acerca de las producciones de vi-
nos estimadas por cosechas de los años 
1963, 1964 y 1965. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva." 
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4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-
CACION PUBLICA 

"N"? 1629.—Santiago, 30 de junio de 
1965. 

En respuesta al Oficio indicado en la 
referencia, que dice relación con la Es-
cuela Mixta N? 4 de Angol, que funciona 
en un local arrendado y para lo cual se 
solicita la ampliación en 5 nuevas salas, 
cúmpleme manifestar a US. que los an-
tecedentes han sido enviados a la Oficina 
del Plan Extraordinario de Construccio-
nes Escolares para ser sometidos a estu-
dio y considerar su realización a medida 
que los recursos económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 1626.—Santiago, 30 de junio de 
1965. 

Por oficio de la referenoia. a petición 
de los Honorables Diputados señores 
Juan Acevedo Pávez y Rafael de la Pre-
sa Casanueva, se solicita a este Ministe-
rio la creación de una Escuela Primaria 
en la Hacienda "Colonia Presidente 
Kennedy" de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a US. que esta petición ha sido enviada a 
la Comisión -Técnica del Plan Nacional de 
Edificios Escolares a fin de ser someti-
da a estudio y considerar su realización 
a medida que los recursos económicos lo 
permitan. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

€.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 1630.—Saniago, 30 de junio de 
1965. 

En respuesta a los oficios de esa Hono-
rable Corporación indicados en la refe-
rencia por los cuales se solicita la construc-

ción de diversos locales escolares en ]a s 

provincias de Chiloé y Santiago, cúmplem 
manifestar a US. que dichos antecedentes 
han sido enviados a la Oficina del P]an 

Extraordinario de Construcciones Esco-
lares para ser sometidos a estudio y ver 
la posibilidad de acceder a lo solicitado a 
medida que los recursos económicos así lo 
permitan. 

Es cuanto puedo informar a US. sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N"? 753.—Santiago, 2 de julio de 1965. 
En relación con el Proyecto de Acuer-

do aprobado en la sesión del día 30 de ju-
nio ppdo., motivo de su Oficio N' 472 y 
que, textualmente, dice: "El señor Mi-
nistro de Trabajo dentro de 48 horas or-
denará a quien corresponda cancelar la 
totalidad del 38,4% que le otorga la ley 
16.250 al personal de la Empresa Portua-
ria de Chile", me es grato manifestar a 
Ud. que el Ministro infrascrito entiende 
el referido Acuerdo como la expresión de 
un deseo de parte de la Honorable Cáma-
ra de encontrar solución al problema a 
que hace referencia y, como la Empresa 
Portuaria de Chile es un organismo de-
pendiente del Ministerio de Economía, he 
transcrito la resolución anterior al señor 
Ministro del ramo. 

Saluda muy atentamente a Ud. — 
(Fdo.) : William Thayer A." 

8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N® 659.—Santiago, 2 de julio de 1965. 
En relación con el oficio N9 389 de la 

Honorable Cámara de Diputados, cúm-
pleme expresar a V. E. que he tomado 
conocimiento de las observaciones en él 
contenidas y de las peticiones formuladas 
por el Honorable Diputado don Francisco 
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Sepúlveda Gutiérrez, las que serán objeto 
de especial consideración. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer A." 

9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N«? 664.—Santiago, 5 de julio de 1965. 
En relación al oficio de la referencia, 

cúmpleme transcribir a V. E. el informe 
emitido por la Dirección del Trabajo, al 
respecto : 

"Conocida la ubicación de la Hacienda 
mencionada a través del oficio N 9 555, de 
2 de abril ppdo., de la Subsecretaría del 
Trabajo de ese Ministerio, se instruyó al 
Inspector Provincial de Copiapó para que 
ordenara una visita completa a dicho pre-
dio con el fin de verificar, entre otras cir-
cunstancias, las anomalías referidas en el 
oficio de la Honorable Cámara, esto es: 
a) suspensión de los créditos en Pulpe-
ría; b) despido de trabajadores sin pago 
de desahucio; c) negociación de ración 
de tierra; d) Libretas de Seguro Social 
atrasadas, y e ) salarios irrisorios. 

Sobre el particular, el citado Inspector, 
con oficio N? 791, de 19 del ppdo. mes, 
haciendo suyo el informe evacuado por el 
Inspector Departamental del Trabajo de 
Huasco (Vallenar) a raíz de la visita rea-
lizada al efecto a la hacienda "Las Ven-
tanas", de propiedad de la Sociedad 
Agrícola Hacienda Ventanas, con fecha 13 
de abril último, manifiesta lo siguiente: 

1) No se ha suspendido lós créditos de 
Pulpería al personal. Solamente se pro-
dujo el caso de que el pulpero suspendió 
por un día la entrega de mercaderías al 
obrero Ceferino Martínez, debido a que 
tenía un saldo en contra de E? 73, lo que 
puso en conocimiento de la Administra-
ción la que lo autorizó para que continua-
ra entregándole a dicho obrero lo que ne-
cesitara. No se ha producido otro caso, 
a pesar de que al 30 de marzo de 1965, 30 
obreros debían E"? 541,36. 

2) No es efectivo de que se haya des-

pedido obreros sin cancelarles el desahu-
cio. Previa la revisión correspondiente, 
se estableció que en el mes de noviembre 
de 1964 se habían retirado voluntaria-
mente 12 obreros, reincorporándose pos-
teriormente 4; después de estos obreros 
y ese mes, no ha habido retiros volun-
tarios ni despidos por parte de la Socie-
dad. 

3) En la Hacienda nunca se les ha 
proporcionado tierras a los obreros en ra-
zón de la falta de agua de regadío; los 
obreros que cuentan con casa y cerco, lo 
conservan en iguales condiciones. 

4) En relación con las Libretas de Se-
guro se estableció que faltaba colocar las 
estampillas de los meses de enero y fe-
bre del año en curso, que se encontraban 
ya compradas; además, faltaba comprar 
las correspondientes al mes inmediata-
mente anterior, esto es, el de marzo. 

Sobre esta materia el Inspector impar-
tió a la Sociedad Agrícola propietaria de 
la Hacienda las instrucciones correspon-
dientes para que en el más breve plazo 
colocara en las respectivas Libretas las 
estampillas ya adquiridas y comprara las 
correspondientes al mes de marzo, hacien-
do lo propio con ellas. 

5) En relación con los salarios pagados 
a los obreros, el Inspector estableció que 
se cancelaban los siguientes: 

En 
Obreros efectivo Regalías Total 

Menores de 18 años E? 1,40 0,49 1,89 
Campañistas, carre-

0,49 1,89 

teros y ovejeros . . 1,46 0,49 1,95 
Ordeñadores . . . . 1,70 0,49 2,19 
Herreros . . . . . 2,80 0,49 3,29 
Alistadores . . . . 3,40 0,49 3,89 
Capataces y mayor-

3,89 

domos 4,00 0,49 4,49 

Las regalías imputadas al salario son 
las siguientes: 

Pan, 600 grs.; frejoles, 380 grs.; trigo, 
380 grs.; grasa, 15 grs. y sal, 15 grs., to-
do lo cual se avalúa de común acuerdo 
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en la suma de E 9 0,23. Además se les en-
trega a los obreros una ficha para Pul-
pería de E ' 0,26, con lo que se entera la 
suma de E? 0,49 como avaluación total de 
regalías imputables al salario diario. Res-
pecto de esta ficha, cabe hacer presente 
que es voluntaria, ya que el obrero puede 
optar por ella o por su valor en dinero 
efectivo. 

Tanto la habitación como el cerco ad-
yacente, la luz, el agua y la leña, no se 
consideran regalías imputables al sala-
rio, y por lo tanto, carecen de avaluación. 

Considerando que el salario mínimo 
agrícola de la provincia para el año agrí-
cola de mayo de 1964 a abril de 1965, fue 
de E<? 1.937, cabe establecer que sólo el 
salario de los menores es inferior a esta 
suma, y esto en razón de la facultad le-
gal de poder rebajarlo hasta en un 25%, 
según lo dispuesto en el artículo 99 del 
D.F.L. N» 244, de 1953, que estableció el 
salario mínimo para los obreros campe-
sinos, a los mayores de 15 años y meno-
res de 18. 

Por otra parte, también cabe hacer 
presente que la Sociedad patronal ha da-
do cumplimiento a lo dispuesto en el de-
creto RRA. N? 21, de 23 de febrero de 
1963, sobre pago de 50%, a lo menos, del 
salario agrícola en dinero efectivo duran-
te el mismo año agrícola ya citado. 

Queda establecido entonces, que la So-
ciedad Agrícola Hacienda Ventanas de 
Vallenar no ha incurrido en las irregula-
ridades que denuncian los Honorales Di-
putados indicados al comienzo, salvo en 
la omisión referente a colocación de las 
estampillas de seguro por los meses de 
enero y febrero del año en curso en las 
Libretas respectivas y la compra de las 
correspondientes al mes de marzo último, 
omisión que se le representó para su co-
rrección en la oportunidad de la visita y 
posteriormente por escrito al remitírsele 
las instrucciones pertinentes". 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer A." 

10—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-
RAL DE LA REPUBLICA 

"Nf 44040.—Santiago, 5 de julio de 
1965. 

En, respuesta al oficio del párrafo, en 
que V. E. solicita del suscrito que se haga 
cargo de las observaciones formuladas 
por el ex diputado señor Albino Barra 
Villalobos, en sesión N? 42 de esa Corpo-
ración, cuya versión aparecida en el dia-
rio 'La Nación" se acompaña, el infras-
crito puede manifestar: 

1.—Por oficio N1? 28.895, de 1965, este 
Organismo manifestó a la H. Cámara de 
Diputados que, a su juicio, la Dirección 
del Trabajo no estaba obligada a remitir 
los antecedentes requeridos por las Ofi-
cinas de Informaciones del Congreso Na-
cional, cuando ellas se relacionen con ins-
pecciones practicadas a particulares, por 
lo que no era procedente proporcionar la 
información que se pidiera a ese Servicio 
por él oficio N"? 639, de 1964, de esa H. 
Corporación, y que se relacionaba con una 
investigación practicada a la firma "Pubil 
Hermanos", por orden del Ministro del 
ramo y ante una denuncia de dicho ex par-
lamentario. 

2.—Para arribar a la conclusión seña-
lada, este Organismo tuvo presente tanto 
lo informado por el Director del Trabajo 
como lo establecido en la ley N 9 13.609 y 
su reglamento y en el D.F.L. N? 308, de 
1960. El artículo de la ley mencionada 
dispone que los Servicios de la Adminis-
tración del Estado deberán "proporcionar 
los informes y antecedentes que les sean 
solicitados por las Comisiones y por las 
Oficinas de Informaciones de ambas ra-
mas del Congreso Nacional". 

Por su parte, el artículo 29 del decreto 
de Interior N"? 6555, de 1959, que aprobó 
el reglamento para la aplicación del ar-
tículo 5^ de la ley N"? 13.609, luego de re-
petir los términos de la ley, agrega: "con 
excepción de aquéllos que por expresa 
disposición de la ley tengan el carácter 
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de secretos o reservados". Por su parte, 
el artículo 36 del DFL. N? 308, de 1960, 
dispone que "queda prohibido a los Ins-
pectores del Trabajo, bajo pena de sus-
pensión o destitución, divulgar los datos 
que obtengan con motovo de las inspec-
ciones". 

3.—No obstante, las observaciones for-
muladas por el señor Barra Villalobos han 
movido a este Organismo a replantear el 
problema de la reserva establecida en el 
artículo 59 de la ley N<? 13.609 y su regla-
mento, lo cual lo ha llevado, a su vez, a 
precisar el sentido que tienen ambas dis-
posiciones, de acuerdo con el juego armó-
nico que debe existir entre ellas. 

4.—Así, de una lectura atenta del ar-
tículo 36 del D.F.L. N<? 308, de 1960, pue-
de deducirse que lo que este precepto san-
ciona es la divulgación de los datos que se 
obtengan con motivo de las inspecciones 
que realicen los Inspectores del Trabajo, 
entendiéndose por "divulgar", según el 
Diccionario de la Lengua Española, al pu-
blicar, extender o poner al alcance del pú-
blico una cosa. La razón de ser de esta pro-
hibición debe encontrarse, seguramente, 
en el deseo del legislador de que la auto-
ridad no aproveche el ejercicio de sus fun-
ciones para perjudicar a los particulares, 
divulgando los datos de que se cerciore 
y que digan relación con la marcha técni-
ca, económica o financiera de una empre-
sa. 

5.—Ahora bien, esta protección de los 
intereses privados parece conciliable con 
la labor fiscalizadora que corresponde a 
un poder público, cuando con su ejercicio 
sólo se pretende determinar o esclarecer si 
un particular ha procedido con arreglo a 
la ley en el desarrollo de sus actividades, 
como sería el caso de la investigación so-
licitada por el ex parlamentario señor Ba-
rra, en la cual se trataba de aclarar si la 
firma denunciada había ejercido presio-
nes ilícitas para disolver el sindicato. 

6.—Conciliando ambas posiciones po-

dría concluirse que la Dirección del Tra-
bajo estaría obligada a proporcionar a la 
H. Cámara de Diputados los resultados de 
la investigación practicada sobre los he-
chos que motivaron la denuncia, es decir, 
si en la disolución del sindicato de la fir-
ma "Pubill Hermanos" hubo o no presio-
nes de la parte patronal, informe éste que 
no debería incluir los datos que se hubie-
ren obtenido con motivo dé dicha inspec-
ción y que miraran a la forma económico-
comercial o técnico en que se desenvuelve 
esa empresa. 

7.—En la forma precedentemente ex-
puesta estima este Organismo que es po-
sible conciliar el secreto que establece el 
artículo 36 del DFL. N<? 308, de 1960, y 
la facultad fiscalizadora que contempla el 
artículo 51? de la ley N? 13.609 y su regla-
mento, debiendo, en consecuencia, enten-
derse complementado, en la forma expre-
sada, el oficio N9 28.895, de 1965. 

Transcríbase a la Dirección del Traba-
jo para que, en conformidad con las dis-
posiciones legales y reglamentarias vigen-
tes, proceda a dar cumplimiento a lo so-
licitado por la H. Cámara de Diputados, 
teniendo presente lo manifestado en el 
cuerpo de este oficio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

11.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N<? 43160.—Santiago, 19 de julio de 
1965. 

Se ha recibido en esta Contraloría Ge-
neral el Oficio N<" 306, de 1965, por el 
cual V. E. se sirve solicitar, a nombre de 
los H. Diputados señores Cipriano Pon-
tigo y Luis Aguilera y H. Diputada doña 
Carmen Lazo, que esta Contraloría Gene-
ral avacue un dictamen sobre la impro-
cedencia de aplicar a los dividendos de las 
deudas por las casas de la población "Am-
pliación Coll" de La Serena, regidos por 
la ley N<? 12.299, el sistema de reajustabi-
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lidad dispuesto por el DFL. N<> 2, de 1959. 
En respuesta, me permito comunicar a 

V. E. que al respecto se ha solicitado un 
informe con carácter de urgente a la Cor-
poración de la Vivienda, vendedora de 
esas casas, respecto del procedimiento que 
estaría poniendo en práctica en relación 
con el pago de esos dividendos. 

En cuanto llegue dicha información 
a esta Contraloría General se procederá 
a evacuar la consulta con la mayor pron-
titud. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

12.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"NO 44050.— Santiago, 5 de julio de 
1965. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la ley N? 10.336, el Contra-
lor General infrascrito ha tomado razón 
del decreto N9 719, de 18 de junio ppdo. 
del Ministerio de Obras Públicas que pro-
rroga en 90 días contados desde el l 9 de 
julio del presente año, el plazo dentro del 
cual la Corporación de la Vivienda debe-
rá fijar y publicar en el "Diario Oficial" 
el valor oficial de la "unidad reajustable", 
que regirá para el período 1965-1966, con 
motivo de haber sido insistido por decreto 
N 9 762, de 30 de junio último, suscritos 
por todos los señores Ministros de Estado, 
no obstante la representación que del de-
creto N 9 719, se hizo por oficio N 9 81854, 
de 25 de junio de 1965. 

De acuerdo con la disposición legal ci-
tada, cúmpleme acompañar a V.' E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

13.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-
TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el H. Senado, por el cual se declara 
que la amnistía otorgada a don Carlos 
Soto Morales lo fue para todos los efectos 
legales y, especialmente, para los del ar-
tículo 232 del Código de Justicia Militar. 

De los antecedentes que rolan en el ex-
pediente consta que el ex-Sargento 2"? de 
Ejército don Carlos Soto Morales fue pro-
cesado en el año 1943, conjuntamente con 
otros compañeros de armas, y fue conde-
nado por el Segundo Juzgado Militar de 
Santiago a la pena de cinco años y un día 
de presidio mayor en su grado mínimo, 
como autor del delito de robo de especies 
afectas al servicio de las Fuerzas Arma-
das, con motivo de la sustracción de mate-
riales del Depósito de Artillería y Ele-
mentos, de Campaña dependiente de la 
Dirección de Arsenales de Guerra. Asi-
mismo, se le condenó a las penas acceso-
rias de inhabilitación absoluta perpetua 
para cargos y oficios públicos y derechos 
políticos, de inhabilitación absoluta para 
profesiones titulares mientras dure la con-
dena, y además, a la expulsión de las filas 
del Ejército de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 222 del Código de Justicia 
Militar. 

Por decreto N 9 4.369, del Ministerio de 
Justicia, de 22 de octubre de 1944, y des-
pués de haber cumplido dos años y siete 
meses de presidio, obtuvo la conmutación 
de la pena, en atención a sus buenos an-
tecedentes demostrados durante los vein-
tidós años y dieciséis días en que sirvió 
en las filas del Ejército. 

Con posterioridad, por ley N9 9.415, 
de 22 de octubre de 1949, sa le otorgó am-
nistía por el delito cometido. 

El artículo 232 del Código de Justicia 
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Militar dispone que los que sufran la pena 
de degradación, destitución, expulsión o 
separación del Servicio, no podran ser 
rehabilitados sino en virtud de una ley, 
y que, en caso de amnistía, esta rehabi-
litación no se producirá sino cuando la 
ley lo ordene así expresamente. 

La ley N? 9.415, ya referida, omitió ha-
cer la declaración expresa exigida por el 
inciso segundo del artículo 232 del Códi-
go de Justicia Militar precedentemente 
aludido, por lo cual el beneficiario señor 
Soto Morales no ha podido gozar del be-
neficio de la amnistía en toda su exten-
sión. En estas condiciones, la Comisión 
estima de equidad declarar que el perdón 
que se le otorgó por la amnistía lo fue 
para todos los efectos legales, y especial-
mente, para los del artículo 232 del Códi-
go de Justicia Militar. 

Por las razones expuestas y las que, 
en su oportunidad os dará a conocer el se-
ñor Diputado Informante, Vuestra Comi-
sión os propone la aprobación del pro-
yecto de ley respectivo, en los mismos tér-
minos en que lo fuera por el H." Senado, 
que son los siguientes 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Declárase que la am-
nistía otorgada al ex Sargento 2? de Ejér-
cito don Carlos Soto Morales, por ley N? 
9.415, de 22 de octubre de 1949, lo fue 
para todos los efectos legales, y especial-
mente, para los del artículo 232 del Có-
digo de Justicia Militar". 

Sala de la Comisión, en martes 6 de ju-
lio de 1965. 

Acordado en sesión 9»., de igual fecha, 
con asistencia de los señores: Hurtado 
P. (Presidente),, Aylwin, Giannini, Je-
réz, Morales, don Carlos; Silva Solar, Te-
jeda y Urra. 

Se designó Diputado Informante al se-
ñor Tejeda. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre-
tario". 

14.—INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor-
mar el proyecto, de origen en una mo-
ción de los señores Jerez, Valenzuela, don 
Ricardo, Sanhueza, Sívori, Cademártori, 
Lorca, Gajardo, Pareto, Demarchi y Cer-
da, don Carlos, que faculta a la Universi-
dad de Chile para internar al país los 
equipos, materiales y elementos necesa-
rios para la renovación, mantención, y 
ampliación de sus servicios audiovisuales. 

La Estación teletransmisora del Ca-
nal 9 perteneciente a la Universidad de 
Chile ha trabajado desde el año 1960, 
en que inició sus actividades con un equi-
po de transmisión fabricado en el país 
por técnicos del Laboratorio de Ensayos 
Eléctricos de la Escuela de Ingeniería. Es 
de destacar el enorme esfuerzo que ello 
ha significado y el perfeccionamiento téc-
nico que denota; pero, por otra parte, la 
relativa improvisación del equipo ha de-
terminado fallas en el funcionamiento, 
limitaciones y operación y más que nada, 
el constante riesgo de afrontar en un mo-
mento cualquiera la interrupción comple-
ta del sistema de transmisión. 

Es, pues, urgente para la Universidad 
de Chile el renovar completamente las 
instalaciones mediante la importación del 
equipo correspondiente para reemplazar 
el actual, con el objeto de que la estación 
teletransmisora cumpla con los objetivos 
de orden cultural para los cuales está des-
tinada. 

El proyecto en informe tiene por obje-
to, precisamente, autorizar a la Univer-
sidad para internar al país los elementos 
y aparatos a que se ha hecho referencia, 
con el objeto de que el Departamento 
Audiovisual cuente con los equipos nece-
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sarios para que sus actividades se man-
tengan en un nivel técnico aceptable. 

La Comisión compartió los fundamentos 
de la iniciativa y le prestó,su aprobación 
sin enmienda alguna. Acordó recomen-
dar a la Honorable Cámara igual predica-
mento para el proyecto, que es del siguien-
te texto: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Facúltase a la Uni-
versidad de Chile para internar al país, 
de conformidad con las disposiciones de la 
Ley N? 11.519 de 29 de abril de 1954, to-
dos los eqnipos materiales y elementos 
que sea necesario importar para la reno-
vación, mantención y ampliación de sus 
Servicios Audiovisuales, equipos, mate-i 
ríales y elementos que podrá adquirir en 
el extranjero al contado, o con créditos 
que contrate, pagaderos hasta en un pla-
zo de cinco años". 

Sala de la Comisión, en jueves 7 de ju-
lio de 1965. 

Acordado en sesión 20^, de igual fecha, 
con asistencia de los señores Lavandero, 
Cademártori, Cerda, Gajardo, Godoy, se-
ñora Lazo, doña Carmen, Maira, Penna, 
Rioseco, Sota y Videla. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Lavandero. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario". 

15.—INFORME DE LA COMISION DE TRABA-
JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
aprobado por el Honorable Senado, por el 
cual se introducen modificaciones al Có-
digo del Trabajo en lo referente a la pro-
hibición del trabajo nocturno de los meno-
res de 18 años en establecimientos indus-
triales y de la mujer en los mismos lu-
gares y en trabajos mineros subterráneos. 

Durante el estudio de esta iniciativa la 

Comisión contó con la asesoría y asisten-
cia del señor Director del Trabajo don 
Fernando Onfray B., del Fiscal de ese Ser-
vicio, don Gerardo Ortúzar y del Superin-
tendente de Seguridad Social, don Carlos 
Briones O. 

En diversas Conferencias Internaciona-
les convocadas por la Organización Inter-
nacinal del Trabajo se han adoptado con-
venios, a los cuales ha adherido el Go-
bierno de Chile, referentes a las materias 
de que trata el proyecto de ley en infor-
me. Así, por ejemplo, en la Confereneia 
celebrada en Washington en 1919, se 
adoptó el Convenio N 9 4, sobre trabajo 
nocturno de las mujeres, y el N 9 6, rela-
tivo al trabajo nocturno de los menores 
en las industrias, y en la 19^ Reunión de 
la Organización, verificada en Ginebra, 
en 1935; se acordó el Convenio N ' 45, so-
bre el empleo de mujeres en trabajos sub-
terráneos de toda clase de minas. 

Todos los mencionados convenios, ins-
pirados en propósitos de protección de las 
mujeres y de los menores por justifica-
das razones biológicas, fueron, según ya 
se ha expresado, aceptados por nuestro 
país. Lamentablemente, en razón de la es-
pecial estructura de la legislación labo-
ral chilena, con diferencias marcadas en-
tre los empleados y obreros, no ha sido 
posible hasta la fecha incorporar respecto 
de los primeros aquellos principios en los 
textos positivos que los favorecen. 

No ocurre lo mismo por lo que respecta 
a los obreros, para quienes los artículos 
48 y 49 del Código del Trabajo estable-
cen la prohibición del trabajo nocturno 
en establecimientos industriales en el ca-
so de menores de dieciocho años y de las 
mujeres y la prohibición del trabajo feme-
nino en trabajo mineros subterráneos y 
en tareas calificadas como superiores a 
sus fuerzas o peligrosas para las condi-
ciones físicas o morales de su sexo. 

El proyecto de ley materia de este dic-
tamen hace aplicables, precisamente, las 
disposiciones aludidas del Código del Tra-
bajo a los empleados y empleadas par-
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ticulares. Contiene, asimismo, algunas ex-
cepciones por lo que dice relación con el 
trabajo subterráneo de las mujeres, cuyo 
alcance es fácilmente explicable y que co-
rresponden <a las mismas establecidas en 
los acuerdos internacionales en que se 
fundamentan. 

Con ocasión del estudio de esta inicia-
tiva, la Comisión consideró conveniente 
modificar las sanciones establecidas por 
las infracciones que se cometan a las dis-
posiciones de los Títulos II y V del Libro 
I del Código del Trabajo, en los cuales se 
encuentran las disposiciones sobre prohi-
bición de los trabajos a que se ha hecho 
referencia. Tales sanciones, contenidas en 
los artículos 90 y 178 del Código aludido, 
alcanzan actualmente, a un dos por ciento 
de un sueldo vital a medio sueldo vital, en 
el caso de los obreros, y a cinco por cien-
to de un sueldo vital a dos sueldos vitales 
y medio, en el de los empleados, duplica-
bles en caso de reincidencia. La Comisión 
Informante consideró conveniente nive-
lar las sanciones, cualquiera que fuere la 
categoría de los dependientes, y aumen-
tarlas de uno a tres sueldos vitales men-
suales de la escala a) del departamento 
de Santiago. De esta manera se consideró 
que se evitaría la ocurrencia de infrac-
ciones ante el justificado apremio de la 
sanción. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe que, además de 
conciliar nuestra legislación con acuerdos 
internacionales a los cuales ha adherido 
el Gobierno, establece justificadas prohi-
biciones en resguardo del capital huma-
no. 

En mérito de las consideraciones ex-
puestas, la Comisión Informante reco-
mienda la aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo —Agréganse al artículo 136 
del Código del Trabajo los siguientes in-
cisos : 

"Regirá para las empleadas particula-
res la prohibición a que se refiere el ar-
tículo 48 de este Código. 

La prohibición anterior regirá también 
para los menores de 18 años que tengan 
la calidad de empleados particulares". 

Artículo 29—Agrégase, a continuación 
del artículo 136 del Código del Trabajo, 
el siguiente artículo Í36-bis: 

"Artículo 136-bis.—La prohibición es-
tablecida en el artículo 49, respecto de los 
trabajos subterráneos, regirá, también, 
para la mujer empleada particular. Sin 
embargo, se exceptúan dé la prohibi-
ción: 

a) Las empleadas que ocupan cargos 
de dirección o de carácter técnico que en-
trañen responsabilidad; 

b) Las empleadas ocupadas en servicios 
de sanidad o de asistencia social; 

c) Las mujeres que, durante sus estu-
dios, y para los efectos de su formación 
profesional realicen prácticas en la parte 
subterránea de una mina, y 

d) Las empleadas que, en el ejercicio 
de su profesión, tengan que bajar ocasio-
nalmente a la parte subterránea de una 
mina". 

Artículo 39— Las multas establecidas 
en los artículos 90 y 178 del Código del 
Trabajo serán equivalentes a uno a tres 
sueldos vitales mensuales de la escala a) 
del departamento de Santiago, las que se 
duplicarán en caso de reincidencia." 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 
1965. 

Acordado en sesión de fecha l 9 del mes 
en curso, con asistencia de los señores Va-
lenzuela Valderrama (Presidente), De-
marchi, Escorza, Olivares, Pereira, Ro-
bles, Rodríguez Nadruz, Torres y Valen-
zuela Labbé. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Robles. 

(Fdo.) : Raúl Guerrero Guerrero, Se-
cretario de Comisiones." 
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16.—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Informe de la Comisión Especial de So-
licitudes Particulares, en que propone el 
archivo de asuntos que favorecen a las si-
guiente personas: 

Aguilera Orellana, Aurelia Rosa; Ahu-
mada Morales, Carmen; Alarcón Zapata, 
Nemesia; Araya Velarde, Oscar Alberto; 
Arce Vásquez, Manuel; Arellano Apabla-
za, Filomena; Arriarán Ramos, Francis-
co Javier; Arrue Jeri, Ana Luisa y Vás-
quez Morales, Etelvina; Balbontín vda. 
de Vega, Mercedes; Bacerra Párraga, 
Amelia; Benítez vda. de von Kre-
tschmann, Agueda; Bobadilla Castro, Ro-
berto; Brignardello Hernández, Julia ¡Bo-
nilla Rojas, Raúl Iván; Bravo Garretón, 
Inés; Bravo Lavín, Mario; Bueno Andaur, 
Rosa Elvira; Buscovic González, Hilda; 
Bustos Bustos, Fernando; Cabezas Pé-
rez, Guillermo; Cabezas Valenzuela, Trán-
sito; Cáceres Rojas, Marina; Cancino 
Avilés, Blanca Ester; Cárdenas Silva, 
Raúl; Cárdenas Toledo, Ricardo; Cardoza 
Mondaca, María Ida; Castillo Villagrán, 
Juan; Carvallo Herrera, Carlos; Cid Va-
llejos, José Domingo; Cisternas Fleita, 
Jorge; Contreras vda. de Contreras, Hor-
tensia; Cruz Anguita, Inés; Cortínez Mu-
jica, Armando; Chacón del Campo, Julio; 
Díaz Madriaza, Armando; Duhart vda. de 
Del Solar,1 Natalia; Dunckerg Biggs, Fe-
derico ; Durán Baeza, Justo Pastor; Du-
rán vda. de Pérez, Margarita; Escobar 
Arancibia, Julieta; Espinoza Ascencio, 
Armando; Espinoza Inostroza, Carmela; 
Espinoza Riquelme, Germán Danilo; Es-
pinoza Romero, José Luis; Fernández De 
la Fuente, Dolores; Fernández López, 
José Enrique; Gallo Cabello, Andreina; 
Gálvez Araya,, Atalibar; González vda. de 
Vergara, Guacolda; González Inostroza, 
Manuel; Guevara Guevara, Eduardo; 
Guevara Guevara, Pedro; Gutiérrez Agui-
lera, Abel; Gutiérrez Jara, Guillermo; 
Gutiérrez Quintullanca, Miguel; Gutiérrez 

vda. de Cifuentes, María Mercedes; He-
redia Heredia, José Luis; Hidalgo Jimé-
nez, Juan; Jofré Segura, Carmen; 
Johnson Lara, Carlos; León Coke vda. de 
Vargas, Ester; Lizana Alvarez, José Al-
fonso; López Espinoza, Ana; Lorca F., 
José del Carrríen; Malverde Agüero, Ed-
mundo; Manion Kenny, María Josefina y 
otros; Mannía Tapia, Domingo; Marco-
leta Marcoleta, Ernesto; Martínez vda. de 
Quezada, Ernestina; Mac Donald Ramí-
rez, Alberto; Mayor Rivera, Jaime; 
Méndez vda. de Barrientes, Hortensia; 
Molina Varela, Ana; Montero Godoy, Do-
mingo; Moya Palma, Pedro José; Muñoz 
Ipinza, Federico; Muñoz Jévenes, Auris-
tela; Muñoz Núñez, Luis Ernesto; Muri-
11o Taftia, Gerardo; Neumann Aravena, 
Olivia; Ogden Trostel, Olga; Orellana So-
to, Nicolás; Ortega vda. de Ramírez, 
Blanca; Oyarce Machuca, Adriana; Paine 
Marnell, Tessie; Parada Aguirre, Elba; 
Peña vda. de Garfias, Leonor; Peña y Li-
11o Niño de Zepeda, Oscar; Perales Guz-
mán, Rolando; Pérez Madariaga, Juan; 
Pérez vda. de Ordenes, Rosa; Penjeam 
vda. de Nordenflicht, Sara; Picarte vda. 
de Astorquiza, Clara; Pinilla Torres, Jua-
na; Pizarro Arce, Rosa; Pizarro Maga-
llanes, Agustín; Pozo Orellana, Armando; 
Prado Román, Trinidad; Quezada Avilés, 
Jacinto Roque; Quijada vda. de Jara, 
Leontina; Quinlan Stuven, Magaly Inés; 
Reynhardt Fritz, Germán; Reyes Candia, 
Laura Herminia; Rioseco vda. de Ríos-
Rencoret, Manuela; Rojas de Tagle, Jo-
sefina; Rojas Pozo, Rafael; Rojas Rojas, 
Juana Jesús; Rojas Sepúlveda, Manuel; 
Romero Ruiz, Rodolfo; Riquelme Ordene^, 
Juan; Riquelpie Reyes, María; Rosem-
berg Gómez, Emilia; Saavedra González, 
Clemente; Saavedra Muñoz, Hernán; Sa-
lazar Santibáñez, Rodolfo; Saldías de la 
Fuente, Luis Alberto; Salinas vda. de 
Caro, Elena; Sánchez Morales, Blanca; 
Sanhueza S., Rosalía; Silva Almarza, Ma-
ría Inés; Silva Venegas, Amalia; Sotoma-
yor Dumas, Martín; Suzarte Molina, En-
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rique; Thompson vda. de Espinoza, Isa-
bel Berta; Tobar Román, María Merce-
des ; Urrutia Briceño, Rafael; Urzúa Díaz, 
Alfredo; Valenzuela Bravo, Carlos; Va-
lenzuela Del Canto, Manuel Ladislao; Va-
rela vda. de Marín, Sara; Vásquez Bas-
tías, Berta; Vásquez vda. de Faúndez, 
Ida; Véliz Encalada, María Isabel y Lu-
crecia E.; Venegas Carvacho, Berta; Ve-
ra Barros, Luis; Tapia Villagra, Manuel; 
Villar, Armando Antonio; Uribe Santana, 
Rosalba; Urrutia Cerda, José R.; Yáñez 
Briceño, Amador Manuel; Zamorano Sa-
linas, Carlos Eugenio; Zárate Lacaussade, 
Fresia Oriele. 

17.—OFICIO DE LA COMISION DE RELACIO-

NES EXTERIORES 

"Santiago, 7 de julio de 1965. 
La Comisión de Relaciones Exteriores, 

en sesión de fecha de hoy, se acordó por la 
unanimidad de sus miembros presentes, 
dirigir oficio a V. E. con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva recabar de la 
Honorable Cámara la autorización corres-
pondiente para designar una Comisión 
especial encargada de investigar las pro-
yecciones y difusión en Chile del denomi-
nado "Plan Camelot", así como también 
cualquiera otra actividad de organismos 
foráneos que puedan atentar contra nues-
tra soberanía o interferir en actividad de 
la vida nacional. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E., por acuerdo de la 
Comisión. 

Dios guarde a V. E.— (Fdos.) : Bosco 
Parra, Presidente.— José Luis Larraín E., 
Secretario. 

18.—MOCION DE LOS SEÑORES VALDES SO-
LAR, SBARBARO Y JEREZ 

"Honorable Cámara: 
Con motivo del siniestro que destruyó 

el Juzgado de Letras, Notaría y Conser-
vador de Bienes Raíces de la localidad de 
Florida, en la Provincia de Concepción, 

la totalidad de los propietarios de esa lo-
calidad, titulares de gravámenes, prohibi-
ciones o derechos reales, sufrieron la des-
trucción de sus títulos e inscripciones vi-
gentes; con el consiguiente perjuicio para 
la transferencia, historia de la propiedad, 
transacciones, gravámenes o derechos rea-
les que afectaren a los inmuebles cuyas 
inscripciones se destruyeron. 

No obstante, la Ley 15.567 de 17 de mar-
zo de 1964, legisló sobre todos aquellos ca-
sos en los cuales por un siniestro se ha-
yan destruidos los registros de los Conser-
vadores de Bienes Raíces. Señaló el plazo 
de un año para efectuar las tramitaciones 
correspondientes a la reconstitución de 
los registros; lo que en la práctica ha de-
mostrado el inconveniente de señalar un 
plázo tan breve para estas tramitaciones. 
En efecto, en los medios rurales los inte-
resados conocen con notable retraso las 
disposiciones que los benefician o se aco-
gen a éstas sólo cuando un objeto espe-
cial o inmediato les hace necesario su ti-
tulación. Por lo que estimamos debe su-
primirse el plazo perentorio de un año fi-
jado por la Ley 15.567. 

Además hay numerosos casos en que es 
imposible reconstituir la titulación de la 
propiedad después de un siniestro. Los ti-
tulares no han mantenido copias de sus 
inscripciones, o ellas se han destruido en 
el Juzgado mismo dentro de los expedien-
tes como ocurrió en Florida. Como esta 
Ley 15.567 sólo se refiere exclusivamente 
a reconstitución de títulos, se hace nece-
sario agregar una disposición a objeto 
que la propiedad pueda constituirse en to-
dos los casos. También y para el caso ge7 

neral que se produzca un siniestro el Go-
bierno, por intermedio del Ministerio de 
Justicia, designará abogados y procurado-
res para que asuman el patrocinio y re-
presentación a que dé lugar las tramita-
ciones para la reconstitución de las ins-
cripciones y titulaciones de la propiedad. 

Por estas consideraciones sometimos a 
consideración de la H. Cámara estas nor-
mas para la reconstitución de las inscrip-
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ciones vigentes y titulaciones de la pro-
piedad en la localidad de la Florida con-
tenidas en el siguiente: 

Proyecto de ley 

Artícul0....—Suprímese en el artículo 
29 de la Ley 15.567 la frase: "dentro de 
un año contado desde la fecha del sinies-
tro". Suprímese el artículo 1? transitorio 
de la Ley 15.567, que fuera sustituido por 
el artículo 99 transitorio de la Ley 15.632. 

Artículo....—Agrégase a la Ley 15.567 
un artículo nuevo que diga: En el caso que 
los titulares de un derecho que se encon-
traren dentro de los casos que menciona 
el artículo 1? nó pudieren acreditar docu-
mentalmente la inscripción anterior, po-
drán acogerse a las disposiciones de la 
Ley 6.382, aún caundo por ser sus propie-
dades urbanas o por la cuantía del avalúo 
fiscal no pudiere aplicarse tal procedi-
miento. En estos casos el reconocimiento 
del dominio y la orden de inscribirlo será 
solicitada al Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en lo Civil, de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley 6.382 en sus artículos 

y siguientes, pero las publicaciones se-
rán hechas en la forma que determinan 
los artículos 49 y 14 de la presente Ley. 

Artículo....—Sustitúyese el artículo 29 

transitorio de la Ley 15.567 por el siguien-
te: 

El Ministerio de Justicia en cualquiera 
de los casos de siniestro a que se refiere 
el artículo l 9 deberá nombrar uno o más 
abogados y procuradores que reúnan los 
requisitos que establece el artículo 41 de 
la Ley 4.409, por el tiempo que estime ne-
cesario a fin de que asuman el patrocinio 
y representación gratuita de las tramita-
ciones a que dé lugar la presente Ley, y 
para los cuales fueren requeridos por las 
personas que carezcan de los medios eco-
nómicos para este objeto. 

Gozarán estas personas de privilegio de 
pobreza, el cual calificará en cada caso el 
respectivo Tribunal.— (Fdo.) : Manuel 

Valdés Solar.— Víctor Sbarbaro Campos. 
—Alberto Jerez Horta". 

19.—MOCION DEL SEÑOR TEJEDA 

Honorable Cámara: 
La ley de Cuentas Corrientes Bancarias 

y de Cheques, cuyo texto refundido fue fi-
jado por el Decreto Supremo N 9 3.777 pu-
blicado en el Diario Oficial de 24 de no-
viembre de 1943 y modificado posterior-
mente por las leyes números 7.836; 9.686; 
13.305; 14.601, no tuvo en su origen otro 
objetivo —en lo que al cheque se refiere— 
que dar garantías de seriedad y responsa-
bilidad a este instrumento mercantil. 

Pero muchas de estas modificaciones 
desnaturalizaron por completo su finali-
dad y tan pronto se fueron extremando o 
haciendo más drásticas las medidas pena-
les contra los giradores de cheques que por 
una u otra causa no pudieron cubrirlos en 
su oportunidad, el cheque pasó a utilizar-
se como instrumento de usura y se resta-
bleció, de hecho, en Chile, la prisión por 
deudas. 

Ya no se trató de respaldar el cheque 
con la seriedad y solvencia del girador, si-
no que se llegó al extremo de transformar 
a cualquier individuo en un emisor irres-
ponsable de billetes bancarios —que no 
otra cosa es el cheque— sin respaldo eco-
nómico alguno y sin otra garantía que la 
libertad del propio girador. 

Como consecuencia de esta emisión 
irresponsable de billetes bancarios, co-
menzaron a proliferar no sólo las ventas 
"a sóla firma y en cómodas cuotas men-
suales", pero respaldadas siempre por che-
ques girados a plazo, sino toda clase de 
negocios turbios, y apareció una manga de 
usureros que se han enriquecido en forma 
dolosa, mediante el sistema de préstamos 
a subido interés, con garantías de cheques, 
es decir, con garantía de la libertad del 
hombre como caución. 

En las medidas represivas contra el gi-
rador, que más han contribuido a favore-
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cer a los usureros, se llegó al extremo de 
impedir la excarcelación de los procesados 
por la ley de cheques, a menos que caucio-
naran previamente el importe del cheque o 
cheques protestados, lo que no ocurre en 
los demás casos de estafa, y es así como 
hay en las cárceles de Chile centenares de 
procesados que no pueden obtener su li-
bertad bajo fianza por las- disposiciones 
inhumanas de esta ley. 

Gran parte de ellos han sido víctima de 
la usura, o simplemente no pudieron pa-
gar cheques que, de buena fe, giraron a 
fecha posterior, por exigencia del propio 
acreedor. 

Aunque en mi personal concepto deben 
lisa y llanamente derogarse el artículo 22 
de la Ley de Cheques y las disposiciones 
que son consecuencia de él, he preferido 
presentar una moción que se limita a hu-
manizar esta ley y a impedir que se la 
utilice como elemento de extorsión, por 
estimar que será de más fácil aprobación 
en esta Honorable Cámara. 

En mérito de lo expuesto, presento el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l 9 — Modifícanse los siguien-
tes artículos de la Ley de Cuentas Corrien-
tes Bancarias y Cheques. 

Artículo 22.—Reemplázase el punto fi-
nal que tiene el inciso segundo de este ar-
tículo, por una coma, y agrégase la si-
guiente frase: "a menos que el girador de-
muestre que no hubo dolo y el Tribunal, 
juzgando en conciencia, así lo reconozca". 

Intercálanse en el inciso quinto del mis-
mo artículo, entre las palabras "de" y 
"responsabilidad", el vocablo "esta"; y en-
tre las palabras "responsabilidad" y "la", 
la expresión "civil". 

Artículo 42.—Reemplázase por una co-
ma el punto que hay en el inciso segundo, 
y agrégase la frase: "salvo que se haya 
cerrado la cuenta del girador y hayan 
transcurrido más treinta días entre la fe-

cha que la cuenta se cerró y la de la noti-
ficación del protesto, en cuyo caso regirán 
las reglas generales sobre notificaciones". 

Artículo 43.—Agrégase al final de este 
artículo el siguiente inciso tercero: 

"En cualquier momento que el procesa-
do pague el cheque y costas, el juez sobre-
seerá definitivamente. No será necesario 
el trámite de la consulta, cualquiera que 
sea el monto del cheque o cheques que mo-
tivaron el proceso". 

Artículo 45.— Suprímese en el insico 
primero la frase final que comienza con la 
expresión "En todo caso" y termina con 
la palabra "equivalente". 

Reemplázase los incisos segundo y ter-
cero por los siguiente: 

"Para los efectos del artículo 363 del 
Código Penal, no se considerará reinci-
dente a quienes tengan condenas por giro 
doloso de cheques dictadas con anteriori-
dad a esta ley, siempre que los cheques 
que motivaron las condenas estén pagados 
a la fecha de solicitarse la excarcelación. 

"En los demás casos de reincidencia o 
reiteración, el juez, atendido el mérito de 
los antecedentes y resolviendo en concien-
cia podrá conceder o denegar la excarce-
lación bajo fianza". 

Artículo 2.—Suprímese el artículo 44. 
Artículo 3.—Esta ley comenzárá a regir 

desde su publicación en el Diario Oficial. 
(Fdo.): Luis Tejeda Oliva. 

20.—MOCION DE VARIOS SEÑORES DI-
PUTADOS 

'Honorable Cámara: 
La ley 15.163, publicada ^n el Diario 

Oficial de 13 de febrero de 1963, autorizó 
a las Municipalidades del país, para trans-
ferir, por el plazo de 180 días, a sus ac-
tuales ocupantes terrenos de su propiedad 
en que se hubieren construido viviendas. 

Como por razones de orden técnico y 
jurídico, las Municipalidades no pudieron 
cumplir durante el señalado plazo de 180 
días con la finalidad pretendida en la 




